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"DECENIO DE LA IGUAL.DAD DE OPORTUN|DADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
,AÑo DEL BI?ENTENARIo DEL PERÚ-2m AÑoS DE INDEPEN,ENIIA"

Lima, 29 de Setiembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO47}2021 /GAD/REN IEC

vlsTos:

Memorando N' 00'1097-2021/GTH/REN IEC de fecha 10.a9o.2021 de la Gerencia de
Talentó Humano e lnforme N' 000270-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 24.set.2021 de
la Sub Gerencia de Servicios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando N" 001097-2021/GTH/RENIEC, se alcanza el lnforme 000004-
2021IJRP/STMA,/SGSTO/GTI/RENIEC de fecha 04.ago.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operatividad de los
bienes muebles propiedad del Reg¡stro Nacional de ldentificac¡ón y Estado C¡v¡1, detallados
en el anexo adjuntol

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales en cons¡deración a lo
mencionado precisa que los b¡enes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Direct¡va
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución N" 046-2015/SBN, y en el numeral 7.'1 de la Directiva N' 001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución D¡rectoral No
008-2020-EF/54.01 y modificada mediante Resolución D¡rectoral N' 008-2021-EF/54.01 , la
Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Admin¡strac¡ón aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 de la Direct¡va N" 001-201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01, modificada por Resolución
D¡rectoral N" 008-2021 -EF/54.0 1 :

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 0'19-20'1g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-20'1o-VIVIENDA y N'013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-MlNAM, D¡rectiva N'001-20'15iSBN y D¡rectiva N" 00'1-
2020-EF/54.0, modiflcada mediante Resoluc¡ón Directoral N" 008-2021-EFi 54.01,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497, Ley Orgán¡ca del Regisko
Nacional de ldentiflcación y Estado C¡vil, y el inc¡so k) del Artículo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nac¡onal de ldentificac¡ón
y Estado Civil, aprobado con Reso¡uc¡ón Jefatural N" 86-2021-JNAC/ RENIEC;

SE RESUELVE:

Art¡culo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

La impresión de este ejempiar es una copla autentica de un documento electrónico archi\¡ádo eñ elRENIEC,
aplicando lo d¡spuésto por el Art. 25 del D. S. 070-2013-PCM y la Te¡cera Disposición Complementana Final del D.S
02&2016-PCM Su autenticidad e ¡ntegridad pueden ser contrastadas a través de la srOU ente drreccrón web
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Artículo 2o.- D¡sponsr que la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con Ia extracción patr¡monialy contable de los bienes muebles.

Art¡culo 3o.- o¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y ejecute la

disposición final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o,- Rem¡t¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformac¡ón, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
háb¡les, publique en el portal inst¡tucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en Él numeral 7.2.1.de la D¡rectiva N' 001-2020-EF 154.01 y su mod¡f¡catoria
.Proced¡miento para la Gestión de Bienes cal¡ficados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE".

Articulo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publicación en el portal inst¡tucional, remita a la

Dirección General de Abastecimiento del ¡/EF cop¡a de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en e¡ articulo anterior.

Artículo 60.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de Talento
Humano, a efectos de que en un plazo no mayol a qu¡nce ('15) días háb¡les, se envie a la
Sub Gerencia de Servicios Generales los bienes muebles dados de baja, para su
respectiva custodia y posterior trámite para su dispos¡ción flnal.

Artículo 7o.- Rem¡ür copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerencia de Contabil¡dad para conocimiento y ñnes, proced¡éndose
asimismo al registro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplaso.

La irnpresón de este ejemplar es Lrna copia autenlica de un documento eled.ónico archivado en elRENIEC,
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 473.M21IGADIRENIEC

RELACION DE BlEf'lES CALIFICADOS COMo RAEE

ENTIDAD: REGISTRo NAC|oi{AL DE loENflFlCAClON Y ESTADo ClvlL

Item Cód¡go
Parimonial ( l)

Denominación del
Aparato Eleqtrico y

Electr0nico
Marca

Ubhac¡ón Flslca
dol RAEE

Sub
C¡tegoria

(2)
Cant¡dad

PeÉo l{eto
rorar (KG)

Peso Neto
Total fi)

Estado del
RAEE (3)

1 7408995G5476
I]ÑIOAD CENÍRAL DF

PROCESO.CñJ
VASTEC 1503.020301 1

SUB GERENCIA
DE DESARROLLO

HUMANO
3 31 1 765 0 00765 cotiPrET0 NOPERATIVO

2 7408995{!3726
UNIDAOCENTRAL DE

PROCESO. CPU

HEWLETT

PACKARD
1503 020301 1

SUB GERENCIA

DE DESARROLLO

HUMANO

3 31 1 765 0 00765 COMPLETO NOPERATIVO

3 i4089950.5475
UNIDAD CENTRAL DE

PROCESO. CPU
VASIEC 1503 020301 1

SI]B GERENCIA

OE OESARROLLO
HUMANO

3 J,1 1 7.65 0 00/6s COMPLEIO NOPERATIVO

4 i408s95G5967
UNIDAO CENTRAL DE

PROCESO CPU
HEWIETI
PAC&RO

1503.020301 1

SI]B GFRFÑCIA

D€ PERSONAL
J 1.1 1 7.65 0 00765 COMPLETO INOPERAfIVO

5 i4089950 5839
UNIOAD CENTRAL DE

PROCESO CPU

HEWIETT
PACMRD

1503.020301 1
SUB GERENCIA
DE PERSONAL

3 3.1 1 7.65 0.00/6s COMPLEfO NOPERAIIVO

]OTALES 5 38.25 0.03825

(1 ) Codigo Pabimonial de AEE (incluye accesoíos, periféricos y consumibl€s), d€ coÍespooder

{2) Conforme alAnexo ll del oecrelo Supremo N"009'?01g-MlNAtvl

(3) Estado dd RAEE: Completclncompleto

(4) Coodidón operaüvclooperalivo

La impresión de esle ejemdar es una copia aulenlica de un documenlo eleclrónico archrvado en eIRENIEC
aplrcándo lo dispueslo po. elArl 2SdelDS 070-2013-PC[,] y la Tercera Disposo¡ón Complementaria FrnaldelD S
026-2016-PCM. Su aulent¡cidad e integnclad puedeñ ser contrasladas a lravés de la squrente diÍecoóñ web
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